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Resolución 	1961-2018-TCE-S1 

Sumilla: 	"Los documentos del procedimiento de selección, y para el 
presente caso, las bases, constituyen las reglas definitivas de 
aquel y es en función de ellas-  que debe efectuarse la 
admisión, evaluación y calificación de las ofertas, quedando 
tanto las Entidades como los postores, sujetos a sus 
disposiciones". 

Lima, 	17 OCT. 2018 

VISTO en sesión de fecha 17 de octubre de 2018 de la Primera Sala del Tribunal 
de Contrataciones del Estado, el Expediente No 3403/ 2018.TCE, sobre el recurso de 
apelación interpuesto por la empresa DIAGNÓSTICA PERUANA S.A.C., contra la admisión 
y calificación de la oferta del Adjudicatario y el otorgamiento de la buena pro, en el 
marco de la Adjudicación Simplificada N° 15-2018-INSN — Primera Convocatoria — ítem 
N° 02; oídos los informes orales y, atendiendo a los siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 

1. 	Según la ficha publicada' en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
(SEACE), el 15 de agosto de 2018, el Instituto Nacional de Salud del Niño (en 
adelante, le Entidad) 'convocó la Adjudicación Simplificada N° 15-2018-
INSN — Primera Convocatoria, para la contratación del Suministro dereactivos 
para procesamiento de electro//tos y gases arteriales" [en lo sucesivo, el 
procedimiento de selección] ítem N° 02' Reactivo para gases arteriales, 
electrolitos y metabolltos sanguíneos. (lactatof [en adelante,:  el ítem 
impugnado] con un valor referencia' total de S/ 332 039.00 (trescientos treinta 
y dos mil treinta y cuatro con 00/100 soles), y un valor referencial del ítem 
impugnado de S/. 271 824.00 (doscientos setenta y un mil ochocientos 
veinticuatro con 00/100 soles). 

Cabe precisar que el procedimiento de selección fue convocado al amparo de lo 
dispuesto en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada por 
el Decreto Legislativo N° 1341 (en adelante, la Ley); y, su Reglamento, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 350-2015-EF, modificado por el Decreto Supremo N° 
056-2017-EF (en lo sucesivo, el Reglamento). 

El día 28 de agosto de 2018 se presentaron las ofertas2, en tanto que el día 29 del 
mismo mes y año se realizó la evaluación y calificación de las mismas3, dando 
como resultado el siguiente orden de prelación: 



i 
Postor 

Etapas 

Resultado 
' Admisión 

I 

ecio 
Orden  de 	

Pr 
ofertado 

prelación 
(5/) 

Admitido 
I° lugar 

(100.00 	untos) p  
235 200.00 Adjudicado DIAGNOSTIC TEST S.A.C. 

DIAGNÓSTICA 	PERUANA 
S.A.C. 

Admitido 
r 

(88.59 puntos
lugar 

)  
265 272.00 Calificado 

Posteriormente, el día 29 de agosto de 2018 se registró en el SEACE el 
otorgamiento de la buena pro a favor de la empresa DIAGNOSTIC TEST S.A.C. 
(en adelante, el Adjudicatario), por el monto de su oferta económica equivalente 
a S/ 235 200.00 (doscientos treinta y cinco mil doscientos con 00/100 soles). 

2. 	A través del escrito N° OV, subsanado con el Formulario de interposición de 
recurso impugnativo y escrito N° OV [sic], presentados los días 7 y 11 de 
septiembre de 2018, respectivamente, en la Mesa de Partes del Tribunal de 
Contrataciones del Estado (en adelante, el Tribunal), la empresa DIAGNOSTICA 
PERUANA S.A.C. (en lo sucesivo, el Impugnante), interpuso recurso de 
apelación contra la admisión y calificación de la oferta del Adjudicatario, y contra 
el otorgamiento de la buena pro, en el marco del ítem impugnado, sustentando su 
recurso en lo siguiente: 

Cuestionamientos a la admisión de la oferta de/Adjudicatario 

2.1. Respecto de la no presentación del registro sanitario de los 
electrodos usados en el equipo ofertado: señaló que el Adjudicatario 
había presentado, en el folio 24 de su oferta, un oficio emitido por la 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas [en adelante, 
DIGEMID] con el cual pretendía acreditar que el producto ofertado [GASTAT-
700] no requiere registro sanitario, sin embargo, de la lectura del mismo se 
aprecia que los "electrodos" que forman parte de dicho producto, sí 
requieren contar con el aludido registro. 

En ese sentido, sostuvo que el Adjudicatario debió presentar la copia simple 
del registro sanitario de tales electrodos, ya que así se exige en la página 19 

e las bases integradas; por ende, su oferta debió ser declarada no admitida. 

22. Res ecto de la no presentación de un documento válido emitido por 
la D GEMID que acredite que el producto ofertado no requiere 
regi tro sanitario: señaló que si 'en las bases integradas permitieron q 

• 
	s presenten un oficio 	ido por la DIGEMID en el cual s 	e 

qu el pro ucto ofertado no 	uiere registro sanitario, sostu 
A udicatar presentó un doc ento (en el folio 24 de su of 

fiere al uipo analizador 	lo GASTAT-1800, sin 	b 	el p 

• 

gra en el for 
e fo 
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ofertado por dicho postor corresponde al modelo GASTAT-700, por lo que 
dicha oferta debió declararse no admitida. 

Asimismo, puso de relieve que en el folio 26 de la oferta del Adjudicatario, 
obra un listado de productos [que, según el Impugnante, fue extraído de la 
página web de laDIGEMID] que no requieren registro sanitario, el cual ya no 
se encuentra vigente por haber sido actualizado desde el año 2016. 

2.3. Respecto de la no acreditación del modo "micromuestra": indicó que 
en la página 23 de las bases integradas se precisó que los equipos ofertados 
debían contar con el modo "micromuestra" 95 pl para todos los parámetros, 
en tanto que en la página 19 de tales bases, se exigió que las características 
y/o requisitos funcionales y condiciones específicas técnicas de los bienes 
ofertados se acrediten con folletos, instructivos, catálogos o similares. 

Sin embargo, sostuvo que de la revisión de toda la foiletería presentada en 
la oferta del Adjudicatario, solo en el folio 76 se indica que el equipo ofertado 
cuenta con un modo "micromuestra" de 40 pl pero sin precisar si es para la 
medición de todos los parámetros solicitados en las bases integradas, por lo 
que, 	su criterio, no habría acreditado dicha especificación técnica, 
debiéndose declarar no admitida su oferta. 

Cuestionamientos a la calificación de la oteita'd'el Adjudicatario 

2A, Respecto de la facturación: señaló que las bases integradas indicaron 
que, para el requisito› de calificación "Facturación", se consideraría como 
bienes similares a los reactivos de laboratorio con equipamiento. 

Sin embargo, sostuvo que el contrato presentado por el Adjudicatario (de 
folios 65 a 71 de su oferta), al no ser igual al objeto de la convocatoria, debía 
cumplir con la definición de "bienes similares" de las bases, que incluían a 
los reactivos con equipamiento extremo que, según el Impugnante, no 
cumpliría la oferta del Adjudicatario, por lo que debió ser descalificada. 

2.5. Solicitó el uso de la palabra. 

3. 	Mediante el decreto del 12 de septiembre de 20186, se admitió a trámite el  
recurso de apelación  corriéndose traslado a la Entidad, a efectos que remita 

edentes administrativos completos, así como el informe legs 
iente. Para ello se le otorgó un plazo de tres (3) día hábiles, b 
¡dad y apercibim e resolver con la document 	obranyr 

conocim Organo de Control Institu *nal • la Ent 
so que se 	pla con el requeri (lents 
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los 
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Por otro lado, el 14 de septiembre de 2018 se notificó mediante el SEACE7  el 
recurso de apelación, a efectos que la Entidad remita los antecedentes 
correspondientes&  y, de ser el caso, que los postores distintos al Impugnante que 
pudieran verse afectados con la resolución del Tribunal, absuelvan aquelg. 

4. Con el Formulario de trámite y/o impulso de expediente administrativo", 
subsanado con el Formulario de trámite y/o impulso de expediente 
administrativo", presentados los días 19 y 21 de septiembre de 2018, 
respectivamente, ante la Mesa de Partes del Tribunal, la Entidad remitió los  

antecedentes administrativos  y adjuntó el Informe Leaal N° 001-2018-
OL-DPH-INSN12  del día 18 del mismo mes y año, en el cual indicó lo siguiente: 

Sobre los cuestionamientos a la admisión de la ofeita de/Adiudicatarfo 

4.1. Respecto de los electrodos: indicó que, según el Informe N° 325-LE-
DIDAP-INSN-2018 del área usuaria, los electrodos no están incluidos como 
bienes directos requeridos para la Entidad, ya que no son reactivos y solo 
miden el amperaje y cargas eléctricas, siendo piezas de repuesto. 

Agregó que los bienes ofertados por el Adjudicatario fueron el calibrador 
(marca AQC CAL CARTRIDGE) y la solución de lavado (marca FLUSH 
SOLUTION), respecto de los cuales presentó el documento emitido por la 
DIGEMID que acreditaba que no requieren registro sanitario. 

Por ende, a su criterio, este cuestionamiento debe ser desestimado. 

4.2. Respecto de la acreditación del modo "micromuestra": precisó que 
en el folio 107 el Adjudicatario acreditó que el modo "micromuestra" 
ofertado, era para todos los parámetros exigidos en las bases integradas, 
por lo que, a su criterio, este cuestionamiento debe ser desestimado. 

Sobre el cuestionamiento a la calificación de la oferta del Adjudicatario 

4.3. Respecto de la facturación: sostuvo que en la calificación de la oferta del 
Adjudicatario, se verificó que dicho postor había presentado experiencia en 
la venta de reacbvos iguales o similares al objeto de la convocatoria, por la 

te en el foll 56 del expediente administrativo. 
conformidad c n el Inciso 2 del artículo 109 del Reglamento se otorgó a la Entidad un plazo no ma 

hábi 	o a partir del día siguiente de haber sido notificada a través del SEACE para que 	Ita el 

tratacIón completo [que Incluya la oferta ganadora y todas las oferta cu ion 	ore 
nico legal en el cual Indique expresamente su posición respect. • - .. undam 
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suma de S/ 1 145,733.66, por lo que su oferta se encontraría, a su parecer, 
correctamente calificada. 

Por medio del decreto del 25 de septiembre de 2018n, se dispuso remitir el 
expediente a la Primera Sala del Tribunal,  siendo recibido por ésta el día 26 
del mismo mes y año. 

A través del Formulario de trámite y/o impulso de expediente administrativo y 
escrito N° Or, presentados el 21 de septiembre de 2018 ante la Mesa de Partes 
del Tribunal, el Adjudicatario absolvió el traslado del recurso de apelación, 
en el cual solicitó que se declare infundado dicho recurso, se confirme el 
otorgamiento de la buena pro a su favor y se "descalifique145  la oferta del 
Impugnante, indicando lo siguiente: 

Sobre los cuestionamientos a la admisión de su oferta 

6.1. Respecto a los electrodos: indicó que el bien objeto del ítem impugnado 
(reactivas, electrolitos y metabolitos sanguíneos) no requiere registro 
sanitario, lo que fue acreditado con el respectivo oficio emitido por la 
DIGEMID; en tanto que los electrodos son accesorios, no exigiéndose en 
ninguna parte de las bases integradas que se acredite su registro sanitario, 
en tanto son componentes de los analizadores que tienen la calidad de piezas 
de recambio [señalando que, > en los mantenimientos correctivos, se ámbian 
os electrodos defectuosos] y, por ende, no forman parte de os bienes que 
la Entidad requirió. 

6.2. Respecto de la acreditación de que el bien ofertado no requiere 
registro sanitario: indicó que en el folio 24 de su oferta obra el oficio 
emitido por la DIGEMID, en el cual se precisa que el producto ofertado 
FLUSH SOLUTION era un consumible utilizado por el Analizador de la Serie 
GASTAT-1800, y que no requería registro sanitario; documento que se 
complementaba con el inserto de dicho producto obrante en el folio 29 de 
su oferta, en el cual se precisó que el aludido bien también se utilizaba como 
consumible en los sistemas GASTAT-700. 

Ahora bien, a su criterio, de la lectura integral del oficio emitido por la 
DIGEMID (folio 24) y del menc" 	o inserto (folio 29) se podía concl r que 

ofertado [FLUSH SO 	, utilizado como c nsumible en 	quIpo 
GAST T-700, no requería r 	sanitario, por lo qu este c 	nto 
debe cer  desestimado. 

Obrante e el folio 303 dl expediente administrativo. 
Obrante • folios 310 a 16 del expediente administrativo. 
Se deja onstancla q 	si bien el Adjudicatado hace referencia al término "descalificar" en el petitorio de su 
escrito e absoludó del traslado del recurso de apelación, en el desarrollo del mismo señaló de forma expresa 
que ' ha oferta 
	

e ser declarada no admitida [últimos párrafos de los numerales 5 y 6]. 

II 

IE 
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6.3. Respecto del modo "micromuestra": indicó que en los folios 104 a 108 
de su oferta se encuentra la folletería relacionada al equipo GASTAT-700, en 
la cual se acredita que cuenta con el modo "micromuestra" para todos los 
parámetros solicitados en las bases Integradas. 

6.4. Respecto de la facturación: indicó que los reactivos no se comercializan 
con equipamiento, por lo que el cuestionamiento del Impugnante no tiene 
sustento; agregando que, contrariamente a lo señalado por dicho postor, no 
es lo mismo "equipamiento" que la "cesión de uso", siendo que éste último 
no es objeto del ítem impugnado. 

Cuestionamientos a la ofeta del Imvuonante 

6.5. Sobre la antigüedad de los equipos en cesión de uso: señaló que, en 
la página 23 de las bases integradas, se solicitó que los postores debían 
presentar en sus respectivas ofertas, una declaración jurada en la que 
señalaran la marca y modelo del analizador de gases sanguíneos, electrolitos, 
metabolitos y cooximetría. 

Sin embargo, sostuvo que el Impugnante no habría cumplido con señalar la 
marca y modelo del analizador que oferta, en la declaración jurada de 
antigüedad de los equipos que obra en el folio 49 de la misma, por lo que 
ésta debió declararse no admitida. 

6.6. Sobre la información que demuestre la precisión con los valores 
hallados por el fabricante: Indicó que, de la revisión de los folios 16 a 27 
de la oferta del Impugnante, se apreciaría que éste no ha presentado el 
inserto de los reactivos o la documentación del fabricante que valide los 
datos de precisión de los parámetros medidos en el control de calidad 
automático del producto ofertado [documento exigido en la página 23 de las 
bases integradas], o que señale los protocolos empleados o los datos de 
trazabilidad de los calibradores hallados por el fabricante, por lo que su oferta 
debió declararse no admitida. 

icitó el uso de la palabra. 

to fue proveído con el decreto del 25 de septiembre de 201816, que tuvo 
absolución al traslado del recurso de apelación (presentada 

), dejando a consid 	n de la Sala el u o de la palabr solicitado. 

eto del 27 de septi 	re de 2018", se pr 	audien 
octubre del mis 	o, en la cual participaron los repre 

16 	Obrante en el folio 317 del expediente administrativa 
17 	Obrante en el folio 334 del expediente administrativo. 
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de Impugnante's y del Adjudicatariogg, dejándose constancia que los 
representantes de la Entidad participaron en calidad de oyentes. 

Con el decreto del 4 de octubre de 201820, la Primera Sala del Tribunal solicitó 
la siguiente información adicional,  a efectos de contar con mayores elementos 
de juicio al momento de resolver: 

"A LA EMPRESA DIAGNÓSTICA PERUANA S.A.C. (EL IMPUGNANTE): 

En el adule A.2.1 del escrito N° 01 del 21 de septiembre de 2018, la empresa 
DIAGNOS7TCS TEST S.A.C. (el Adjudicatario) indicó que en la página 23 de las bases 
Integradas del procedimiento de selección, se exigió que [en la oferta) se precise la 
marca y el modelo del analizador ofertado. 

Sostuvo, en ese sentido, que la Declaración jurada de antigüedad de los equipos en 
cesión de uso que obra en el folio 49 de la oferta de su representada, no señaló el 
modelo y la marca del analizaddr ofertado, por lo que la misma, a su criterio, debía 
ser declarada no admitida. 

En la audiencia pública del 3 de octubre de 2018, su representada afirmó que en la 
Declaración jurada de requerimientos técnicos mínimos para analizador de gases 
arteriales con equipamiento automatizado que obra en el folio 33 de su oferta, cumplió 

.con señalar:la marca [Badiometer -L Serle ABL800 FLEXI y el modelo [A8L835] del 
analizador ofertada, por lo que fa,Oi" criterio) el-Cuestionamiento formulado por el 
Adjudicatario, no debe Ser estimado, 

En ese sentido, sUvase atender lo siguiente: 

„ 	I) Sczla)e si en la Declaración jurada de antigüedad de los equipos en cesión de uso 
que obra en el folio 49 de su oferta, debía precisar la marca y el modelo de todos los 
equipos en cesión de uso. 

2) Aclare si con la precisión de la marca y el modelo del analizador, contenida en la 
Declaración jurada de requerimientos técnicos mínimos para analizador de gases 
arteriales con equipamiento automatizado que obra en el folio 33 de su oferta, se 
cumpliría lo exigido en la página 23 de las bases integradas. 

Se le otorga el plazo máximo de tres (3) días hábiles para remitir la información 
solicitada..." 
[El resaltado y subrayado pertenece al texto original], 

Por medio del escrito N° 032' presentado el 9 de octubre de 2018 ante la Mesa de 
Partes del Tribunal, el Adjudicatario reiteró los argumentos expuestos tanto en la 
ab - 	• del recurso de apelación, como en la audiencia pública del día 3 del 

smo me y año. 



e el decreto del 11 de oc 
orne a b establecid 

e 201824  se declaró el expedi nte listo para 
n el artículo 104 del Reglame o. 

52 del expediente administrativo. 
347 a 349 del expediente administrativo. 

Obra 	folio 353 del expediente administrativo. 

Este escrito fue proveído con el decreto del 10 de octubre de 201822, que dejó a 
consideración de la Sala lo expuesto por el Adjudicatario. 

10. A través del escrito N° 0323  presentado el 10 de octubre de 2018 ante la Mesa de 
Partes del Tribunal, el Impugnante dio resouesta a la solicitud de  
información adicional  contenida en el decreto del día 4 del mismo mes y año, 
en los siguientes términos: 

10.1. Respecto de la primera consulta, indicó que en atención al requerimiento 
contenido en la página 26 de las bases integradas, presentó la declaración 
jurada que obra en el folio 33 de su oferta ['Declaración jurada de 
requerimientos técnicos MI-MMOS para el Analizador de Gases Arteria/es"], en 
la cual manifestó que ofertaría 2 unidades de analizadores de gases 
sanguíneos, electrolitos, metabolitos y cooximetría de la marca Radiometer, 
serie ABL 800FLEX, modelo ABL 835, que tenían una antigüedad no mayor 
a dos (2) años. 

Por otro lado, la declaración jurada que obra en el folio 49 de su oferta [la 
cual, según el Adjudicatario, no se'nala ni la marca ni el modelo de los 
analizadores ofertados] constituye una declaración jurada adicional que 
reiteró el requerimiento técnico "antigüedad" ya señalado en el folio 33 de 
su oferta, precisando que presentó más declaraciones reiterativas como ésta 
[para los accesorios, procesamiento de datos, programa de capacitación y 
asesoría técnica, plan de contingencia, entrega de consumibles, entre otros] 
en las que tampoco indicó ni la marca ni el modelo, ya que lo había 
mencionado en el citado folio 33 y todas ellas estaban referidas al mismo 
equipo. 

Sin perjuicio de ello, solicitó que se le permita subsanar dicha omisión, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento, ya que la 
consignación de la marca y el modelo [omitidos en la declaración del folio 
49] no alteraría el contenido esencial de su oferta. 

10.2. En cuanto a la segunda consulta formulada por el Tribunal, manifestó 
con la declaración jurada de folios 33 de su oferta [la cu 	con 

ecisión a la marca y modelo del analizador ofertado], se mi le a 
n la exigencia prevista en la 'gine 23 de las bases ' 
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En principio, debe tenerse en cuenta que el procedimiento de selección fue 
convocado el 15 de agosto de 2018, bajo el ámbito de aplicación de la Ley y el 
Reglamento. 

Ahora bien, cabe señalar que el numeral 215.1 del artículo 215 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley No 27444, 
aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-.1US (en adelante, la LPAG), 
establece que en virtud de la facultad de contradicción administrativa, frente a un 
acto administrativo que supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés 
legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa mediante la 
interposición del recurso correspondiente que, en materia de contrataciones del 
Estado, es el recurso de apelación. 

Téngase en cuenta que el numeral 41.3 del artículo 41 de la Ley establece que el 
recurso de apelación es conocido y resuelto por él Tribunal, cuando se trate de 
procedimientos de selección Puyo Valor Referencial sea superior a cincuenta (50) 
UIT y de procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco. Los actos que declaren la nulidad de oficio y otros actos emitidos 
por el Titular de la Entidad que afecten la continuidad del procedimiento de 
selección, distintos de aquellos que resuelven los recursos de apelación, solo 
pueden impugnárse ánte el Tribunal. 

Asimismo, es preciso señalar que, de acuerdo e lo 'establecido en el numeral 
95.2 del artículo 95 del Reglamento, en los procedimientos de selección, 
según relación de ítems, incluso' los 'derivados de un desierto, el valor 
referencial total del procedimiento original determina ante quién se 
presenta el recurso de apelación. 

Al respecto, cabe indicar que, en el presente caso, el valor referencial del 
procedimiento de selección asciende a 5/ 332 034.00 (trescientos treinta y dos mil 
treinta y cuatro con 00/100 soles), monto que resulta superior a las 50 UIT, razón 
por la que el Tribunal resulta competente para emitir pronunciamiento respecto a 
la presente controversia. 

Por otro lado, el numeral 97.1 del artículo 97 del Reglamento establece que la 
apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con 
anterioridad a ella debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes 
de haberse notificado el otorgamiento de la buena pro. En el caso de 

judic iones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y 
Comparad n de Precios, la apelación se presenta dentro de los cinco (5 
días háb es • uientes de haj,qrse notificado el otorgamiento de 

     

   

• 
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En ese sentido, en aplicación a lo dispuesto en las normas citadas, el Impugnante 
contaba con un plazo de cinco (5) días para interponer su recurso de apelación, 
plazo que vencía el 7 de septiembre de 201875, considerando que el 
otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección se notificó el 29 de 
agosto de 2018, mediante publicación en el SEACE. 

Al respecto, fluye del expediente administrativo que, mediante el escrito N° 01, 
presentado, precisamente, el 7 de septiembre de 2018 ante el Tribunal 
[subsanado el día 11 del mismo mes y año], el Impugnante interpuso su recurso 
de apelación, es decir, dentro del plazo estipulado en la normativa vigente. 

Por lo tanto, habiéndose determinado que el recurso de apelación fue interpuesto 
dentro del plazo legal establecido para dicho efecto y que no se enmarca en 
ninguno de los supuestos previstos en el artículo 101 del Reglamento, el Colegiado 
considera que se cumplen los requisitos exigidos para declararse su procedencia, 
por lo que corresponde avocarse a los asuntos de fondo propuestos. 

A. PETITORIO: 

El Impugnante, respecto del ítem N° 2, solicita a este Tribunal lo siguiente: 

Se declare como no admitida o descalificada la oferta del Adjudicatario. 
Se otorgue la buena pro a su favor. 

Por otro lado, el Adjudicatario solicita a este Tribunal lo siguiente: 

Se declare infundado el recurso de apelación. 
Se "descalifique/126  la oferta del Impugnante. 
Se confirme la buena pro otorgada a su favor. 

B. 	FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

12. Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y considerando el 
petitorio señalado de forma precedente, corresponde efectuar su análisis de fondo, 
para lo cual resulta necesario fijar los puntos controvertidos del presente recurso. 

o tener en consideración lo establecido en el numeral 3 del a ículo 104 y 
I 2 del artículo 105 del Reglamento, que establecen que la 	rminació 

untos controvertidos se sujeta a lo expuesto por las pa 	n el esc 
recurso de apelación en el escrito de absolu'sn d trasla 

de Santa Rosa 

	

en cuenta qu e Lima", en tanto que 	a 31 del mismo mes y año fue declarado feriado o laborable 

	

el día 30 de agosto de 	fue feriado no laborable a nivel nacional, por co 	orarse 

mediante el Decreto 	r mo N° 021-2017-TR. 
I sector públic ue, si bien el Adjud tari hace referencia al termino "descalificar en el • Mitorio de su 

ja constancia n del traslado del recurso e apelación, en el desarrollo del mismo señaló 	forma expresa to de absolu 
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citado recurso, presentados dentro del plazo previsto, sin perjuicio de la remisión 
de pruebas y documentos adicionales que coadyuven a la resolución de dicho 
procedimiento. 

Cabe señalar que, lo antes citado, tiene como premisa que, al momento de analizar 
el recurso de apelación, se garantice el derecho al debido proceso de los 
intervinientes, de manera que aquellos tengan la posibilidad de ejercer su derecho 
de contradicción respecto de lo que ha sido materia de impugnación; pues lo 
contrario; es decir, acoger cuestionamientos distintos a los presentados en el 
recurso de apelación o en el escrito de absolución, implicaría colocar en una 
situación de indefensión a la otra parte, quien, dado los plazos perentorios con que 
cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una nueva 
defensa. 

En ese sentido, se deja constancia que la absolución del traslado del recurso de 
apelación fue presentada Por el Adjudicatario el día 21 de septiembre de 2018, es 
decir, dentro del plazo otorgado por el Tribunal [cinco días hábiles desde el día 
Siguiente de la notificación electrónica, realizada el día 14 del mismo mes y año]. 
Corresponde precisar que en dicha absolución el Adjudicatario, además de 
pronunciarse sobre el recurso de apelaCión, cuestionó la oferta del Impugnante, 
solicitando que se declare su no admisión. 

En el marco de lo indicado, los"püntos controvertido que deben ser objeto de 
pronunciamiento por este Colegiado respecto del item:N° 2, consisten en: 

Determinar si corresponde revocar la admisión o la calificación de la oferta del 
AdjudiCatario y, por su efecto, revocar el otorgamiento de la buena pro. 

• 	Determinar si corresponde revocar la admisión de la oferta del Impugnante. 

• 	Determinar a qué postor corresponde otorgar la buena pro. 

II. FUNDAMENTACIÓN: 

13. Es materia del presente análisis, el recurso de apelación interpuesto por el 
Impugnante contra la admisión y calificación de la oferta del Adjudicatario y contra 
el acto de otorgamiento de la buena pro del ítem N° 2 del procedimiento de 

4. En ese sen do, resulta relevante señalar que, según lo establecido en el artículo 

sien qii 	.t. 

 

• 

16 	l área usuaria debe requerir os bienes, servicios u obras a contratar, 
• sable de formula las especificaciones técnicas, términos 

renci o ex 	'ente técn* 	ectivamente, ademas de ju 	la final 
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a S: 

Asimismo, la norma citada prescribe que las especificaciones técnicas, términos de 
referencia o expediente técnico deben formularse de forma objetiva y precisa, 
proporcionando acceso en condiciones de igualdad al proceso de contratación, sin 
la creación de obstáculos ni direccionamiento que perjudiquen la competencia en 
el mismo. 

A su vez, en el segundo párrafo del artículo 26 del Reglamento, se establece que 
el comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según 
corresponda, elabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo, 
utilizando obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la 
información técnica y económica contenida en el expediente de contratación 
aprobado. 

En adición a b expresado, es menester destacar que el procedimiento 
administrativo se rige por principios, que constituyen elementos que el legislador 
ha considerado básicos, por un lado, para encausar y delimitar la actuación de la 
Administración y de los administrados en todo procedimiento y, por el otro, para 
controlar la discrecionalidad de la Administración en la Interpretación de las normas 
aplicables, en la integración jurídica para resolver aquellos aspectos no regulados, 
así como para desarrollar las regulaciones administrativas complementarias. 
Garantizan ello, entre otros, los principios de eficacia y eficiencia, transparencia e 
igualdad de trato, recogidos en el artículo 2 de la Ley. 

También, es oportuno acotar que los documentos del procedimiento de selección, 
y para el presente caso, as bases, constituyen las reglas definitivas de aquel y es 
en función de ellas que debe efectuarse la admisión, evaluación y calificación de 
las ofertas, quedando tanto las Entidades como los postores, sujetos a sus 
disposiciones. 

Ahora bien, es preciso también recalcar que el análisis que efectúa este Tribunal 
tiene como premisa la finalidad de la normativa de contrataciones públicas, es 
decir, que las Entidades adquieran bienes, servicios y obras, maximizando el valor 

ecursos públicos que se invierten bajo el enfoque de gestión por resultados, 
de tal m nera que dichas contrataciones se efectúen en forma oportuna y bajo las 
mejores • ondiciones de precio y calidad, a través del cumplimiento de los principios 

en la Ley. 
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PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde revocar la 
admisión o la calificación de la oferta del Adjudicatario y, por su efecto, 
revocar el otorgamiento de la buena pro. 

1.9. Sobre el particular, los cuestionamientos del Impugnante, así como las posiciones 
de la Entidad y del Adjudicatario, respecto de tales cuestionamientos, se 
encuentran.reseflados en los fundamentos N°5  2, 4 y 6 de la presente Resolución. 

Respecto de la experiencia del postor (facturación) acreditada por el Adjudicatario 

20. Sobre el particular, el literal B.1 del numeral 3.2 del capítulo III de la sección 
específica de las bases integradas del procedimiento de selección, estableció lo 
siguiente: 

"CAPÍTULO III 
REQUERIMIENTO 

( ) 
3.2. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN 

(..) • 	() 
B 	1 EXPFRIENCJADEL POSTOR ' 
B.I 	FÁCTURACION 

Requisitos'. .. . 
„ 

Elpéstor debe acreditar bn monto facturado acumulado equivalente a TRES (3) 
VECES EL VALOR REFERENCIA1 DE CADA TTEM,y3or la venta dé bienes iguales 
o similares al objeto de la convocatoria, durante los cinco (5) años anteriores a 
la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la 
conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda 

Se consideran bienes similares a los siguientes: REAC77VOS DE LABORATORIO 
CON EQUIPAMIENTO. 
( t 

[Sic. El resaltado y subrayado pertenecen al texto original]. 

Conforme al texto transcrito, se consideró como bienes similares a los reactivos de 
laboratorio con equipamiento dentro de los cuales se debe entender incluido 
cualquier reactivo de laboratorio [no solo a los que sirven para la realización de 
exámenes de electrolitos, gases arteriales o metabolitos sanguíneos], siempre que 
incluyan el componente de "equipamiento", debiendo resaltarse, en este último 
extre • • • ue las bases no exigieron una forma específica en la que debía haberse 

izado la °visión de dicho equipamiento [es decir, vía cesión de uso u otra 
modalidad]. 

mism 
a 18 
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Cabe acotar que, de la revisión de la información remitida por la Entidad" y 
registrada en el SEACE, sobre el mencionado requisito de calificación 
[específicamente, sobre la definición de bienes similares], ninguno de los 
participantes formuló consultas y observaciones, por lo que las bases se integraron 
con el texto antes transcrito, quedando como reglas definitivas del procedimiento 
de selección. 

Cabe señalar que las prestaciones que son objeto del procedimiento de selección 
se detallaron en los numeral 4y 5.1 del numeral 3.1. del capítulo III de la sección 
específica de las bases integradas del procedimiento de selección, en los siguientes 
términos: 

"CAPÍTULO III 
REQUERIMIENTO 

34. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

9. Objetivos de la contratación 
Provisión de reactivas para la realización de exámenes de ELECTROLITOS Y GASES 
ARTERIALES CON EQUIPAMIENTO EN CESIÓN DE LISO, para el laboratorio de 
Emergencia por el período de 01 aifo. 

5 Características y condiciones de los bienes a contratar 
Si. Descripción y cantidad de los bienes 

N° DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

REAC77V0 PARA ELECTROLUOS SANGUÍNEOS 9000 

2 
REACIIVO PARA GASES ARTERIALES, ELECTROLITOS Y 16600 

METABOLITOS SANGUÍNEOS (LACTATO) 
(...7 Sic. El resaltado pertenece al texto original]. 

Conforme se puede apreciar del texto transcrito, forma parte del objeto de la 
convocatoria tanto la provisión de reactivas como la provisión del respectivo 
equipamiento, este último vía cesión en uso. 

En ese contexto, el Adjudicatario presentó el Anexo N° 7 — Expe iencia del postor28, 
en el cual declaró haber realizado las siguientes contrataciones: 

N' CLIENTE "\ OBJETO DEL CONTRATO W DE CONTRATO FECHA MONEDA IMPORTE 

Walab SA u 
sumos reediV05 de dragtStICO 
adra en Biologie MeleCuter 

001-2010- 
DTSACVSA 

30-09-2016 Soles 994 332.06 1 
— 

Viralati SA 
d'yes para electrólitos sanguinees 

ases arteriales incluye co-oximetsia 
F 001-0003946 19-07-2017 Soles 37 850 20 

5 VIralab SA 
R adivos para electrolitos ~nage 
y 	ases arteriales incluye CO-OXiMelri 

01-000401B 14-09-2017 Sd 37 850.2 

7 Viralab 
tivos para alaco-entes sangui 

ase 	rteriales incluye co-oximetría 0131-0004031 29-09,2017 Soles 3 	0.20 

11 Vi 	ab SA Readivw 	r3 electic'tssanguin 	/ 
y gases en 	'ales 

FE 001-00000047 29-05-2018 Soles 37 85901  

21. e de folios 86 a 
en el foll 

del expediente admini rativo. 
(reverso) del expediente administrativo. 

Página 14 de 24 



   

Ministerio 
de Economía y Finanzas 

 

Organismo Supervisor 
de las Contrataciones 
del Estado 

PERÚ 

  

  

Tribunal de Contrataciones 
del Estado 

     

ResoCución N° 1961-2018-TCE-S1 

  

TOTAL SOLES 1 145733,S 

  

Teniendo en cuenta que el monto mínimo que debía acreditar el Adjudicatario para 
dar por cumplido el requisito de calificación "Facturación" era S/ 815 472.00 
(ochocientos quince mil cuatrocientos setenta y dos con 00/100 soles), que 
equivale a tres veces el valor referencial del ítem impugnado, este Colegiado 
analizará si la primera contratación antes reseñada [Contrato N° 001-2016-
DTSACVSA] se ajustaba a la definición de "bienes similares" de las bases 
integradas, habida cuenta que bastaba la validación de esta única contratación 
para tener por cumplido el requisito de calificación acotado. 

23. Al respecto, en la oferta del Adjudicatario se aprecia que éste presentó el "Contrato 
Privado N° 001-2016-07SACVSA -Adquisición de insumos reactivos de diagnóstico 
usados en Biología Molecular29  celebrado el 30 de septiembre de 2016 entre el 
Adjudicatario [en calidad de proveedor] y la empresa VIRALAB S.A. [en calidad de 
comprador o contratista], y la Constancia de conformidad sin fecha, emitida por la 
representante legal del citado comprador. 

En este extremo, en las cláusulas primera, segunda, tercera y cuarta del 
mencionado contrato, se'estipuló lo siguiente: 	, 

"CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 	„ 
Con fecha 28 de Setiembre de 2016; EL CONTRATISTA solicita a EL PROVEEDOR 
la adquisición de Insumos Reactivas de Diagnóstico usados en Biología Molecular para 
el Diagnóstico de Tuberculosis y su Resistencia a Drogas de primera Línea. 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO 
El presente contrato tiene por objeto la contratación del suministro de Insumos 
Reactivas de Diagnóstico Usados en Biología Molecular para la Detección Molecular 
Rápida de resistencia a Rifampicina e Isoniapda para Mycobacterium Tuberculosis, 
cuyo nombre Comercial del producto es GenoType M773DRplus Ver 2.0 por 96 
Determinaciones del fabricante liain Lifesciencle (Alemania), el producto debe contar 
con Registro Sanitario vigente 

CLAUSULA TERCERA: MONTO PEL CONTRATO 
El monto del presente contrato se deduce de la siguiente manera: 
Cantidad Solicitada: 243 kits 
Total Contrato: 	5/994,332.05 
El precio Total del Contrato Incluye el Impuesto General a las ventas IGV 18% 

ENTREGA 
s se realizarán en el almacén de EL CONTRATISTA, (..) de acuerdo al 
onograma. 

Entrega: 90 kits, hasta Jsj 60 días calendarios de emitido la or 	de 
iso por otro medio 

Entrega; 90 kits, has 	30 días calendarios de emitido la 
por otro medio. hasta los 90 días de emi o la prim 

rso yreverso) del expediente administrativo. 
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Tercera Entrega: 63 dots, hasta 105 30 días calendarios de emitido la orden de compra 
o aviso por otro medio. O hasta los 120 días de emitido la primera orden de compra." 

Según se aprecia de las cláusulas transcritas, el mencionado contrato era un 
suministro de reactivos utilizados en Biología Molecular, en el que no se indica que 
incluya la provisión de equipamiento (ya sea en cesión de uso u otra modalidad). 

Ahora bien, respecto de este punto, los representantes del Adjudicatario 
reconocieron, en la audiencia pública del 3 de octubre de 2018, que los reactivos 
de laboratorio se pueden comercializar "solos o con equipamientd', siendo el caso 
que, en su oferta, presentaron contrataciones por el suministro de reactivas, en 
las que no se hace referencia a que incluyan el componente "equipamiento". 

Agregaron que el objeto de la convocatoria era la adquisición de reactivas, mas no 
el equipamiento, por lo que sostuvieron que, para cumplir con el requisito de 
calificación "Facturación", no era necesario acreditar contrataciones que incluyeran 
dicho componente. 

Por otro lado, ante una consulta de la Sala, efectuada en dicha audiencia pública, 
afirmaron" que las contrataciones que presentaron para acreditar la facturación si 
incluían el equipamiento, aunque ello no se indicó de forma literal en el "Contrato 
Privado N° 001-2016-DTSACVSA —Adquisición de insumos reactivas de diagnóstico 
usados en Biología Molecular", sino que ello se sobrentiende ya que los reactivas, 
al haber sido usados para Biología Molecular, necesitan del respectivo 
equipamiento. 

Sobre el particular, conforme quedó anotado en el fundamento N° 23 de la 
presente Resolución, el "Contrato Privado N° 001-2016-D7SACVSA — Adquisición 
de insumos reactivas de diagnóstico usados en Biología Molecular" tenía por objeto 
el suministro de reactivos utilizados en Biología Molecular, documento que no 
indica que dicha venta hubiese incluido la provisión de equipamiento (ya sea en 
cesión de uso u otra modalidad). 

Ahora bien, analizando si dicha contratación se puede considerar dentro de la 
definición de "bienes similares", cabe precisar que las bases integradas del 

dimiento de selección señalaron que éstos eran los reactivos de laboratorio 
ioamiento, definición que, como se ha indicado, no fue consultada u 

ada por los participantes del procedimiento de selección en la etapa 
ondiente. 
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Colegiado valide dicha contratación como "bien similar" al objeto de la 
convocatoria. 

Cabe agregar que, contrariamente a lo sostenido en audiencia pública por los 
representantes del Adjudicatario, en el fundamento 21 de la presente Resolución 
se precisa que el objeto de la convocatoria sí incluye la provisión de equipamiento 
en cesión de uso y que la definición de "bienes similares" contenida en las bases 
integradas, expresamente consideró al equipamiento como parte de dicha 
definición, por lo que sí corresponde verificar que el objeto de las contrataciones 
declaradas por el Adjudicatario en su Anexo N° 7, hayan comprendido la provisión 
del aludido equipamiento. 

Asimismo, este Colegiado advierte una contradicción entre lo sostenido por el 
Adjudicatario en el escrito de absolución del traslado del recurso de apelación y lo 
expresado por sus representantes en la audiencia pública, ya que [en el aludido 
escrito], afirmó que "...estos reactivos no vienen con equipamiento o son 
comercializados con equipamiento, por lo cual, la experiencia cuestionada por el 
impugnante no tiene base o sustento técnico que lo ampare..."; en tanto que en 
audiencia pública indicó que el mencionado equipamiento se encontraba implícito 
en la contratación bajo análisis, al tratarse de suministros de reactivos utilizados 
en Biología Molecular. 

En este extremo, independientemente de que la contradicción advertida desvirtúa 
los argumentos esgrimidos por el, Adjudicatario, cabe precisar que las Bases 
Estándar [y las correspóridientes bases integradas del procedimiento de selección] 
establecen la obligatoriedad de que los requisitos de calificación sean acreditados, 
lo que en el presente caso, implica el deber del Adjudicatario de demostrar que 
cuenta con la experiencia mínima exigida. 

Por ende, no resulta admisible sostener que se deba "sobrentender" que el objeto 
del "Contrato Privado N° 001-2016-DTSACESA — Adquisición de insumos reactivas 
de diagnóstico usados en Biología Molecular" Incluya el equipamiento respectivo, 
puesto que dicho postor está obligado a acreditar que el aludido componente fue 
parte de la mencionada contratación. 

En consecuencia, este Colegiado considera que el Adjudicatario no ha acreditado 
adecuadamente el cumplimiento del requisito de calificación "Facturación" por lo 
que co sponde declarar descalificada su oferta, revocar el otorgamiento de la 
buena p • y, en este extremo, fundado el recurso de apelación, de 
conformi. sd con el literal b) del numeral 106.1 del artículo 106 del Reglamento 
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oferta, dado que su conformidad o disconformidad con nuestro ordenamiento 
jurídico en nada varían el sentido de la decisión adoptada. 

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde revocar 
la admisión de la oferta del Impugnante. 

28. En el escrito de absolución del traslado del recurso de apelación, el Adjudicatario 
cuestionó la oferta del Impugnante, solicitando su "descalificaciónigl, conforme a 

los siguientes argumentos: 

Según lo dispuesto en la página 23 de las bases integradas, los postores 
debían presentar en sus respectivas ofertas, una declaración jurada en la 
que señalaran la marca y modelo del analizador de gases sanguíneos, 
electrolitos, metabolitos y cooximetría. 

Sin embargo, sostuvo que el Impugnante no habría cumplido con señalar la 
marca y modelo del analizador que oferta, en la declaración jurada de 
antigüedad de los equipos que obra en el folio 49 de la misma, por lo que 
ésta debió declararse no admitida. 

En los folios 16 a 27 de la oferta del Impugnante se apreciaría que éste no 
ha presentado el inserto de los reactivos o la documentación del fabricante 
que valide los datos de precisión de los parámetros medidos en el control de 
calidad automático del producto ofertado [documento exigido en la página 
23 de las bases integradas], o que señale los protocolos empleados o los 
datos de trazabilidad de los calibradores hallados por el fabricante, por lo 
que dicha oferta debió declararse no admitida. 

29. Sobre tales cuestionamientos, los representantes del Impugnante manifestaron, 
en la audiencia pública realizada el día 3 de octubre de 2018, lo siguiente: 

a) 	Respecto del cuestionamiento relacionado con que habría omitido consignar 
la marca y el modelo del analizador ofertado en la declaración jurada que 
obra en el folio 49 de su oferta, indicó que la información supuestamente 

mitida se encuentra detallada en la declaración jurada que obra en el folio 
e su oferta. 

de la supuesta omis 
las bases integradas del 

bía ser presen 
entrega d  

inserto de los reactivos ofertados, 
miento de selección sralaron q 

por el postor ganad d la bue 
'enes objeto iel (te • impugn 

o al 

Cloro de su 
rma expresa 

e, si bien el Adjudicatario hace referencia al término "descalificar" en el 
del traslado del recurso de apelación, en el desarrollo del mismo señaló de 

debe ser declarada no admitida [últimos párrafos de los numerales 5 y 5]. 
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Adicionalmente, ante un cuestionamiento de la Sala, indicaron que el citado inserto 
no se encuentra en la relación de documentos de presentación obligatoria para la 
admisión de la oferta [numeral 2.2.1.1 del capítulo II de la sección específica de 
las ases integradas], y que en el capítulo III de dichas bases se precisó que ese 
inserto se verificará con la entrega del reactivo, lo que implicaría [a su criterio], 
que debe ser presentado en la etapa de ejecución contractual. 

Por otro lado, como respuesta al requerimiento de información adicional contenido 
en el decreto del 4 de octubre de 2018, el Impugnante precisó que en el folio 33 
de su oferta obra la "Declaración jurada de requerimientos técnicos mínimos para 
el Analizador de Gases Arteriales", en la cual manifestó que ofertaría 2 unidades 
de analizadores de gases sanguíneos, electrolitos, metabolitos y cooximetría de la 
marca Padiometer, serie ABL 800FLEX, modelo ABL 835, que tenían una 
antigüedad no mayor a dos (2) años. 

Por otro lado, sostuvo que la declaración jurada que obra en el folio 49 de su oferta 
[la cual, según el Adjudicatario, no señala ni la marca ni el modelo de los 
analizadores ofertados] constituye una declaración jurada adicional que reiteró el 
requerimiento técnico "antigüedad" ya señalado en el folio 33 de su oferta, la cual 
sería [a su criterio] subsanable, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del 
Reglamento, ya que la consignación de la marca y etmodelo [omitidos en dicho 
documento] no alteraría el contenido esencial de su oferta. 

Sobre la supuesta omisión de la marca y modelo del analizador ofertado en la 
declaración'iurada de antigüedad de los equipos 

Sobre el particular, el Adjudicatario cuestionó que la declaración jurada que obra 
en el folio 49 de la oferta del Impugnante, no ha precisado la marca y el modelo 
de los analizadores ofertados, conforme lo exige la página 23 de las bases 
integradas del procedimiento de selección. 

Dicha declaración jurada contiene el siguiente texto: 

"DECLARACIÓN JURADA DE ANTIGÜEDAD DE LOS EQUIPOS EN CESIÓN DE 
USO 

(ÍTEM N°2: REACTIVO PARA GASE S ARTERIALES, ELECTROLITOS Y 
METABOLITOS SANGUÍNEOS (LACTATO)) 

se suscribe, JANET MIRIAM RAMIREZ PASTOR (...), Apoderada Especial 
0577CA PERUANA S.A.C. (...), en mi calidad de postor del presente 

o de selección, luego de haber examinado las bases y demás documentos 
Sto de la referencia proporcionados por la entidad referidos a la AS N°  

-INSN "Suministro de Reactivas para Procesamiento de 
Electro! s y Gases Arteriales' (Item N°2: Reactivo para ca- s Arteriale% 
Electro! os y Metabolitos 	guineos actato)), 

e mi ,epresent3e compromet entregar eq 
tigüedad n 	yor de 2 gos 	ación al m 

puesta 
pertenece 4texto erigInal]. 

de U , con una 
pres ntacidn de la p 
(... [Sic. El resalta 
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Por su parte, de la revisión de la oferta del Impugnante, se aprecia en el folio 33 
de la misma, el siguiente documento: 

"DECLARACIÓN JURADA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS PARA 
ANALIZADOR DE GASES ARTERIALES CON EQUIPAMIENTO 

AUTOMATIZADO (ÍTEM N°2: REACTIVO PARA GASES ARTERIALES, 
ELECTROLITOS Y METABOLITOS SANGUÍNEOS (LACTATO)) 

La que se suscribe, JANET MIRIAM RAMIREZ PASTOR (..), Apoderada Especial 
de DIAGNOSTICA PERUANA S.A.C. 	DECLARO BAJO JURAMENTO que el 
producto ofertado cumple con las características técnicas y condiciones Indicados a 
conUnuación: 

02 UNIDADES ANA LIZADORES DE GASES SANGUÍNEOS, ELECTROLITOS, 
METABOLITOS y COOXIMETRÍA 

MARCA: RADIOMETER, SERIE A131800 FLEZ MODELO ABLS35.." 
[Sic. El resaltado pertenece al texto original]. 

En la declaración jurada transcrita, se aprecia que el Impugnante hizo mención 
expresa de la marca [Radiometer], la serie [ABL800 FLEX] y el modelo [ABL835] 
de los dos anahzadores ofertados. 

Al respecto, en el numeral 5.2 del numeral 3.1. del capítulo III de la sección 
específica de las bases integradas del procedimiento de selección (página 23), se 
estipuló lo siguiente: 

"CAPÍTULO III 
REQUERIMIENTO 

3.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

5. Características y condiciones de los bienes a contratar 

) 
5.2. Características técnicas 

R • • IENTOS TECNI e MÍNIMOS PAR NAL 	 ASES 
ARTERIALES CON EQUIPAMIENTO AUTOMATIZADO 

PA MIENTO MÍNIMO SOLICITADO 
ALIZADORES DE GASES SANGUÍNEOS, ELEC7ROU7OS, METABOUTOS Y 
mEndA. 

GUEDAD: Analizador no mayor de 2 aftas. Presentar certificado de manufactura 
do con declaración única de aduana (OCA) y certificado de fabricación 

la fábrica de origen. Para el postor que obtenga la Buena Pro será 
ar la DUA al m 	e ingresar analizador. 
YA lo presentara 	stor que o ga la Buena P 
ntrato. Para efect de la presea! hin de la Ofe 
oración Jurad n tanda el mode • la ma del an 

ferta y de ser g nadar presentará e IVA del analizad. que 
El resaltado y subra ado pertenecen al texto original]. 

DO • 

atarlo p 
racha que la 
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ropuso..." [Si 
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Conforme se puede apreciar del texto transcrito, las bases exigieron que los 
postores presentaran, en su oferta, una declaración jurada en la cual debía indicar 
la marca y modelo del analizador propuesto. 

En este sentido, de la comparación de ambas declaraciones juradas [la de 
antigüedad de los equipos en cesión de uso (folio 49) y la de requerimientos 
técnicos mínimos para analizador de gases arteriales con equipamiento 
automatizado (folio 33)], este Colegiado considera que la que corresponde a la 
exigida en la página 23 de las bases integradas del procedimiento de selección, es 
la que obra en el folio 33 de la oferta del Impugnante, puesto que hay coincidencia 
entre el título y el contenido de dicho documento con lo exigido en las bases. 

Así, en la "Declaración jurada de requerimientos técnicos mínimos para analizador 
de gases arteriales con equipamiento automatizado" que obra en el folio 33 de la 
oferta del Impugnante, sí se identifica de forma expresa la marca y el modelo de 
los analizadores ofertados, por lo que el cuestionamiento formulado por el 
Adjudicatario no puede ser estimado, 

Sobre la supuesta omisión del inserto exigido en el folio 26 de las bases integradas 

Al respecto, en el numeral 5.2 del numeral 3,1. del capítulo III de la sección 
específica de las bases integradas del procedimiento de selección (página 24), se 
estipuló b siguiente: 

"CAPITULO H1 
REQUERIMIENTO 

3.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
(-) 
5 Características y condiciones de los bienes a contratar 	11 

52. Características técnicas 
(4 
REOUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS PARA ANALIZADOR DE GASES 
ARTERIALES CON EQUIPAMIENTO AUTOMATIZA00 

REACTIVOS: Reactivas en envases sellados (cartuchos, cassettes o similar) libre de 
manipulación por sondas o similares o reactivos en presentación de frascos Individuales 

s. Tiempo de expiación no menos de 6 meses a partir de la fecha de entrega, 
Un dispositivo o ampollas conteniendo material de 

alidad en envase sellado con tres niveles de proceso automático para todos 
programable por el usuaria La rutina de trabajo requiere por lo menos de 
omia de 30 días o más o una capacidad para 20 ampollas o más a bordo del 

equipo, • • ra procesar 6 controles diario. 
Debe pr sentatse en el Inserto de los reactivas a documentación del fabricante, los 

de precisión de los parámetros medidos e Indicando los protocolos 
incluir en lo soll 	o, los datos de traza bilidad de los calibrado 
de re/ere 	I área usuaria realizará la verecación d 
proporciona 	r el fabrica 'te en cada parám 	debién 

les o men 	los hallados si el fabricante. 
fado y subrayado ertenecen al te o original]. 
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Conforme se puede apreciar del texto transcrito, si bien no se indicó [de forma 
expresa] en qué momento debía ser presentado el inserto aludido, sin embargo, 
la referencia a que, como parte del control de calidad automático, el área usuaria 
verificaría la precisión de los datos contenidos en dicho inserto, deja claro que solo 
el postor ganador de la buena pro debe presentar el mencionado documento, al 
momento de la entrega de los reactivos, es decir, en la etapa de ejecución 
contractual. 

Desde este punto de vista, el hecho de que el Impugnante no haya presentado, 
como parte de su oferta, el inserto señalado en la página 24 de las bases 
integradas, no puede ser considerado como una causal para declarar no admitida 
su oferta, por lo que este cuestionamiento formulado por el Adjudicatario también 
debe ser desestimado. 

Por ende, al haberse desestimado ambos cuestionamientos contra la oferta del 
Impugnante, su situación jurídica se mantiene, por lo que el Impugnante aún sigue 
siendo postor [cuya oferta ha sido evaluada y calificada] en el ítem impugnado. 

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO:  Determinar a qué postor corresponde 

otorgar la buena pro, 

Con relación a este punto controvertido, cabe acotar que el literal c) del numeral 
106.1 del artículo 106 del Reglamento, establece lo siguiente: 

'Artículo 106.- Alcances de la resolución 
106.1 Al ejercer su potestad resolutiva, el Tribunal o la Entidad debe resolver de una 
de las siguientes formas: 

c)Cuando e/ impugnante ha cuestionado actos directamente vinculados ala 
evaluación, calificación de las ofertas y/u otorgamiento de la buena pro, evalúa 
si cuenta 0217 la información suficiente para efectuar el análisis sobre el 
fondo del asunto. De contar con dicha información, otorga la buena pro a quien 
corresponda, siendo Improcedente cualquier Impugnación administrativa contra dicha 
decisión..." [el resaltado es agregado). 

se verifica que en el recurso de apelación bajo análisis, el Impugnante 
dos directamente vinculados a la descalificación de la oferta del 

nforme se expuso en el primer punto controvertido, 	remo qu 
erado por este T 	al como fundado, por lo que s revocó 

da a favor de di o postor. 

ncluyó en el segu 	contro 	, el 
de postor en el ítem impugnado, por lo ue el 

el siguiente: 

• 

• 

org 
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Postor 

Etapas  

Orden de 
prelación 

Precio 
ofertado 

(5/)  
Admisión Resultado 

DIAGNOSTIC TEST S.A.C. 

DIAGNÓSTICA 	PERUANA 
S.A.C. 

Admitido 

Admitido 

1° lugar 
(100.00 puntos) 

2° lugar 
(88.59  puntos) 

235 200.00 

265 272.00 

Descalificado 

Calificado 	1 
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En ese sentido, siendo que la oferta del Impugnante es la única válida y que, 
además, ha sido calificada por el comité de selección [actuación que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la LPAG, se ve premunida de la 
presunción de validez], corresponde otorgarle la buena pro. 

Por tanto, en aplicación del literal c) del numeral 106.1 del artículo 106 del 
Reglamento, corresponde declarar fundado este extremo del recurso de 
apelación interpuesto por el Impugnante. 

39. Finalmente, en virtud de lo establecido en el numeral 1 del artículo 110 del 
Reglamento, corresponde disponer devolver la garantía presentada por el 
Impugnante... 

Por estos fundamentos, de confonnidad con d informe de la Voeal ponente Gladys 
Cecilia 01 Candia, con la intervención del Vocal Víctor Manuel Villanueva Sandoval, 
atendiendo a la conformación de la Primera ,Sala del -Tribunal de ,Contrataciones del 
Estado, según lo dispuesto en la Resolución' de Presidencia N° 026-2018-0SCE/CD del 7 
de mayo de 2018, publicada el 9 de mayo de 2018 en el Diario Oficial El Peruano y de 
la Vocal Paola Saavedra Alburqueque, en atención al Rol de Turno de Vocales vigente, 
en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado y los artículos 20 y 21 del Reglamento de Organización y 
Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo No 76-2016-EF; analizados los 
antecedentes y luego de agotado el debate correspondiente, por unanimidad; 

LA SALA RESUELVE: 

1. Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la empresa 
DIAGNÓSTICA PERUANA S.A.C., en el marco de la Adjudicación 
Simplificada N° 15-2018-INSN — Primera Convocatoria, para á 
contra ción del 'Suministro de reactivas para procesamiento de electrolitos y 
gases a rieles' - Mili N° 02 "Reactivo para gases arteriales, electrolitos y 
metabo tos sanguíneos (lactato)" realizado por el Instituto Nacional de Salud del 

indamentos ex uestos. 

calificac 	ferta de la empresa DIAGN 
de la Adju 	ción Simplificad N° 15 

para la co 	ción del "Suminist de r tiv 
s y gas 	n'ale?' - ítem N° 02 eactivo 

STICS TEST 	C., 
8-INSN - 	era 

ra pro miento 
pa 	arteriales, 
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Villanueva Sandoval. 
Gil Candia. 
Saavedra Aiburqueque. 

"Firmado en dos (2) juegos originales, en virtud del Memorando No 687-2012ME, del 3.1112." 
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electrolitos y metabolitos sanguíneos (lactator, por los fundamentos expuestos y, 

por ende, REVOCAR el otorgamiento de la buena pro a favor de dicho postor. 

OTORGAR LA BUENA PRO de la Adjudicación Simplificada N° 15-2018-INSN — 
Primera Convocatoria, para la contratación del 'Suministro de reactivas para 
procesamiento de electrolitos y gases arteriales"— ítem N° 02 "Reactivo para gases 
aitenáles, electrolitos y metabolitos sanguíneos (lactatof , a favor de la empresa 
DIAGNÓSTICA PERUANA S.A.C., conforme a las consideraciones expuestas. 

Devolver la garantía presentada por la empresa DIAGNÓSTICA PERUANA 
S.A.C., para la interposición de su recurso de apelación, en virtud de lo establecido 
en el numeral 1 del artículo 110 del Reglamento. 

Disponer la devolución de los antecedentes administrativos a la Entidad, la cual 
deberá recabarlos en la Mesa de Partes del Tribunal dentro del plazo de treinta 
(30) días calendario de notificada la presente Resolución, debiendo autorizar por 
escrito a la(s) persona(s) que realizará(n) dicha diligencia. En caso contrario, los 
antecedentes administrativos serán 	o 	chivo Central del OSCE para que 
se gestione su eliminación sigui' do lo dispuesto 	la Directiva N° 001-2018- 
AGN/DNDAII "NORMA PARA LA r  LIMINACIÓN DE DO 	ENTOS DE ARCHIVO EN 
LAS ENTIDADES DEL SECTOR P 'BUCO". 

Dar por agotada la vía administ 

Regístrese, comuníquese y 
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